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"DIRECTIVA DE MEDIDAS DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y CALIDAD EN EL GASTOPARA
EL AÑO FISCAL 2017"

CAPÍTULO 1

GENERALIDADES

Artículo 1º.- OBJETO

Establecer las medidas específicas de austeridad,disciplina y calidad en el gasto para el año
fiscal 2017 en la MunicipalidadProvincialde Huaral,orientadas a la optimizacióny maximización
del uso racional de los recursospúblicosy bienesmuebles e inmuebles, para el cumplimientode
los objetivos institucionalestrazados en el presenteaño fiscal.

Artículo 2º.- FINALIDAD

Lograr mayor eficiencia en el uso de los recursos públicos y bienes muebles e inmuebles, a
través del establecimientode lineamientostécnicosde austeridad,disciplina y calidad en el gasto
parael año fiscal 2017.

Artículo 3º.- BASE LEGAL

• ConstituciónPolíticadel Perú.
• Ley Nº 27972,"Ley Orgánicade Municipalidades".
• Ley Nº 28112, "Ley Marcode la AdministraciónFinancieradel Sector Público".

· • Ley Nº 28411, "Ley Generaldel SistemaNacionalde Presupuesto".
• Ley Nº 27785, "Ley Orgánicadel SistemaNacionalde Control y de la Contraloría General de

la República".
• Ley Nº 30518, "Ley de PresupuestodelSectorPúblico para el Año Fiscal 2017".
• Ley Nº 30520, "Ley de Endeudamientodel Sector Público para el Año Fiscal 2017".
• Ley Nº 30519, "Ley de Equilibrio Financierodel Presupuesto del Sector Público para el Año

Fiscal 2017".
• Ley Nº 27619, "Ley que Regula la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores y

FuncionariosPúblicos".
• Decreto Supremo Nº 007-2013-EF "EstablecenEscala de Viáticos para Viajes en Comisión

de Serviciosen el Territorio Nacional".
• Decreto Supremo Nº 012-2007-PCM"Prohíbena las Entidades del Estado adquirir Bebidas

Alcohólicascon cargo a RecursosPúblicos".
• Decreto Legislativo Nº 1057 "Regula el régimen especial de Contratación Administrativa de

Servicios".
• Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM "Aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº

1057,que regula el régimenespecialde ContrataciónAdministrativa de Servicios".
• Resoluciónde ContraloríaNº 320-2006-CG"Normasde Control Interno".
• Ley Nº 28716- Ley de Control Internode las Entidadesdel Estado.

Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización.
Subgerencia de Planeamiento y Racionalización
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• Resolución Directora! Nº 030-2010-EF/76.01 que aprueba la Directiva Nº 005-2010-EF/76.01
"Directiva para la Ejecución Presupuestaria" y modificaciones.

• Ordenanza Municipal Nº 017-2016-MPH que aprueba la "Estructura Orgánica y el
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Provincial de Huaral''.

Artículo 4º.- ALCANCE

Las normas establecidas en la presente Directiva son de estricto cumplimiento, sin excepción,
por los responsables de cada Unidad Orgánica de la Municipalidad Provincial de Huaral, bajo
responsabilidad.

Artículo 5°.- DE LAS ACCIONES EN LA EJECUCIÓN DEL GASTO

Las normas de la presente Directiva han sido establecidas dentro del marco de las medidas de
austeridad, disciplina y calidad en el gasto público, contenidas en la normativa presupuesta!
vigente, a fin de lograr la eficiencia y eficacia en el buen uso de los recursos financieros y bienes
muebles e inmuebles de la Municipalidad, con el objetivo de reducir la cantidad de material
utilizado en la provisión de productos, reducir el consumo de energía, aumentar la capacidad de
los materiales y/o recursos para reciclarse, llevar al máximo el uso sostenible del agua, aumentar
la durabilidad de los materiales empleados, aumentar la vida útil de los productos y servicios
brindados por la Municipalidad Provincial de Huaral, en cumplimiento de las metas y objetivos
previstos para el presente ejercicio. Cada Unidad Orgánica priorizará y determinará las acciones
necesarias que permitan el cumplimiento de sus objetivos establecidos en el Plan Operativo
Institucional (POI) 2017, dando énfasis en el ahorro de los recursos financieros.

5.1. Todo egreso a ejecutar debe contar con la disponibilidad y/o certificación presupuestaria en
el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) y responder a las actividades y
objetivos previamente definidos en el Plan Operativo Institucional (POI) 2017 de la
Municipalidad Provincial de Huaral.

5.2. La gestión de las Unidades Orgánicas debe estar orientada a garantizar la generación de
recursos financieros, al incremento de la capacidad productiva, a la racionalización de
recursos y al logro de altos niveles de eficiencia y eficacia.

5.3. Todos los Funcionarios de la Municipalidad Provincial de Huaral, deberán cumplir
estrictamente con las metas de la entidad, dentro del ámbito de sus competencias, y
deberán de proponer e implementar instrumentos de evaluación que permitan la
cuantificación y posterior evaluación de la productividad, el desarrollo de estándares de
rendimiento, y el análisis Costo - Beneficio.

5.4. Las Unidades Orgánicas deben realizar las acciones necesarias que conlleven a una
efectiva y sustancial reducción de sus costos, sin perjuicio de la calidad de los servicios que
se prestan.

Gerenciade Planeamiento, Presupuesto y Racionalización.
Subgerencia de Planeamiento y Racionalización
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CAPÍTULO 11
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

Artículo 6º.- EN MATERIA DE PERSONAL

6.1. La Subgerenciade Recursos Humanos,supervisado por la Gerencia de Administracióny
Finanzas, evaluará las planillas del personal activo y cesante para efectos de depurar y
evitar pagos a trabajadores y pensionistas inexistentes asi como detectar pagos de
bonificacioneso de cualquier otro concepto que no les corresponda. La Subgerenciade
RecursosHumanosmantendráactualizadauna Basede Datosdel personalactivo,cesante,
pensionistasy de loscontratadosbajo la modalidaddel ContratoAdministrativode Servicios
-CAS.

6.2. De acuerdo a lo señalado en el inciso 7.1 del artículo 7° de la Ley Nº 30518 "Ley de
Presupuestodel Sector Público para el Año Fiscal 2017", señala que: Los funcionariosy
servidores nombrados y contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo 276; en el
marcodel numeral2 de la Quinta DisposiciónTransitoriade la Ley 28411, Ley General del
SistemaNacionalde Presupuesto,percibenen el año fiscal 2017 los siguientesconceptos:

a) Los aguinaldos por Fiestas Patrias y Navidad, que se incluyen en la planilla de
pagos correspondiente a Julio y Diciembre, respectivamente, cuyos montos
ascienden,cada uno, hasta la sumade S/.300.00 (Trescientosy 00/100 Soles).

b) La bonificación por escolaridad, que se incluye en la planilla de pagos
correspondiente a enero y cuyo monto asciende hasta la suma de S/. 400.00
(Cuatrocientosy 00/100 Soles).

En el caso de los funcionarios y servidoresnombradosy contratados bajo el régimen
del DecretoLegislativo1057, en el marcode la Ley Nº 29849, percibenpor conceptode
aguinaldo por fiestas patrias y navidad, que se incluyen en la planilla de pagos
correspondiente a julio y diciembre, respectivamente, hasta el monto que hace
referencia el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7° de la Ley N° 30518 "Ley de
Presupuestodel SectorPúblicoparael Año Fiscal 2017".

El presentenumeral6.2 queda flexiblea las normativasmodificatoriaspromulgadaspor
el gobiernonacional.

6.3. La Municipalidadno se encuentra autorizadapara efectuar gastos por concepto de horas
extras ni bonificacionesde cualquier índole, que no cuenten con los dispositivos legales
correspondientes.En el caso que se requiera mantener personal en las diversas áreas,
fuera del horario establecido, la Subgerenciade Recursos Humanos deberá establecer
turnos u otros mecanismosque permitanel adecuadocumplimientode las funcionesde la
Entidad. La Subgerenciade RecursosHumanosdeberá establecer las medidasnecesarias
a fin de asegurar que el personal de cada área se retire oportunamente, bajo
responsabilidad de la Unidad Orgánica correspondiente, en concordancia con los
dispositivos legalespara el personal nombrado,destacadoy contratado por administración
de servicios(CAS),segúncorresponda.

Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización.
Subgerencia de Planeamiento y Racionalización
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6.4. La suscripción de Contratos Administrativos de Servicios (CAS), conforme se señala en el
Capítulo 11, Articulo 3.1 del Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, se encontrará sujeto a las
siguientes etapas:

Preparatoria: Comprende el requerimiento del órgano o unidad orgánica usuaria, que incluye
la descripción del servicio a realizar y los requisitos mínimos y las competencias que debe
reunir el postulante, así como la descripción de las etapas del procedimiento, la justificación
de la necesidad de contratación y la disponibilidad presupuestaria determinada por la
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización.

Convocatoria: Comprende la publicación de la convocatoria en el portal institucional en
Internet y en un lugar visible de acceso público del local o de la sede central de la
Municipalidad Provincial de Huaral, sin perjuicio de utilizarse a criterio, otros medios de
información. La publicación de la convocatoria debe hacerse y mantenerse publicada desde,
cuando menos, cinco días hábiles previos al inicio de la etapa de selección.

Selección: Comprende la evaluación objetiva del postulante relacionada con las necesidades
del servicio. Debe incluir la evaluación curricular y, a criterio la evaluación escrita y
entrevista, entre otras que se estimen necesarias según las características del servicio
materia de !a convocatoria. En todo caso la evaluación se debe realizar tomando en
consideración los requisitos relacionados con las necesidades del servicio y garantizando los
principios de mérito, capacidad e igualdad de oportunidades. El resultado de la evaluación se
publica a través de los mismos medios utilizados para publicar la convocatoria, en forma de
lista por orden de mérito, que debe contener los nombres de los postulantes y los puntajes
obtenidos por cada uno de ellos.

6.5. Suscripción y registro del contrato: Comprende la suscripción del contrato dentro de un plazo
no mayor de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de los
resultados. Si vencido el plazo el seleccionado no suscribe el contrato por causas objetivas
imputables a él, se debe declarar seleccionada a la persona que ocupa el orden de mérito
inmediatamente siguiente, para que proceda a la suscripción del respectivo contrato dentro
del mismo plazo, contado a partir de la respectiva notificación. De no suscribirse el contrato
por las mismas consideraciones anteriores, la Municipalidad Provincial de Huaral puede
declarar seleccionada a la persona que ocupa el orden de mérito inmediatamente siguiente o
declarar desierto el proceso.

6.6. Una vez suscrito el contrato, la entidad tiene cinco días hábiles para ingresarlo al registro de
contratos administrativos de servicios de cada entidad y a la planilla electrónica regulada por
el Decreto Supremo Nº 018-2007-TR.

6.7. Ante la necesidad de recursos humanos para el desarrollo de las funciones de la Entidad se
deberán evaluar las acciones internas de personal tales como rotación, encargatura o
turnos, así como otras de desplazamiento, quedando restringida la contratación de nuevo
personal, salvo que la necesidad del servicio lo justifique.

6.8. Las disposiciones específicas y en concordancia con las señaladas por la Ley Nº 30518
"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017",son las siguientes:

Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización.
Subgerencia de Planeamiento y Racionalización
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Conformese señalaen el Artículo 8° de la Ley Nº 30518:

a. Prohíbese el ingreso de personal en el Sector Público por servicios personales v el
nombramiento salvoen los supuestossiguientes:

a.1. La designación en cargos de confianza y de directivos superiores de libre
designación y remoción, conforme los documentos de gestión de la entidad, a la
Ley N° 28175, Ley Marco del EmpleoPúblico,y demás normativa sobre la materia,
en tanto se implemente la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, en las respectivas
entidades.

a.2. La contratación para el reemplazopor cese, ascensoo promoción del personal,o
para la suplenciatemporal de servidoresdel sector público,en tanto se implemente
la Ley 30057, Ley del ServicioCivil, en los casos que corresponda. En el caso de
los reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se hubiese
producido a partir del año 2015, debiéndose tomar en cuenta que el ingreso a la
administraciónpúblicase efectúanecesariamentepor concurso públicode méritosy
sujeto a los documentos de gestión respectivos. En el caso del ascenso o
promoción del personal las entidades deben tener en cuenta, previamente a la
realizaciónde dicha acción de personal, lo establecidoen el literal b) de la tercera
disposición transitoria de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto.En el caso de suplenciade personal, una vez finalizada la labor para
la cual fue contratada la persona, los contratos respectivos quedan resueltos
automáticamente.

a.3. La asignaciónde gerentes públicos,conforme a la correspondientecertificaciónde
crédito presupuestariootorgadapor la entidad de destinoy de la AutoridadNacional
del Servicio Civil (SERVIR), con cargo al presupuesto institucional de dichos
pliegos,y hasta la culminacióndel procesode implementaciónde la Ley 30057,Ley
del ServicioCivil,en las respectivasentidades.

b. Para la aplicación de los casos de excepción es requisito que las plazas o puestos a
ocupar se encuentrenaprobadasen el Cuadropara Asignaciónde Personal (CAP),en el
cuadro para asignaciónde Personal Provisional (CAP Provisional) o en el Cuadro de
Puestosde la Entidad(CPE), segúncorresponda,registradasen el Aplicativo Informático
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del
Sector Público a cargo de la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos del
Ministerio de Economíay Finanzas, y que cuenten con la respectiva certificación del
crédito presupuestario.

c. Independientementedel régimen laboral, la Municipalidad Provincial de Huaral no se
encuentra autorizada de efectuar gastos por concepto de horas extras. En caso se
requiera mantener al personal en el centro de labores, la Subgerencia de Recursos
Humanostendrá que formular una normativao directiva que lo regule y/o coordinarcon
las unidadesorgánicassolicitantesparabrindar la respectivaautorización,estableciendo
turnos que permitanel adecuadocumplimientode las funcionesde la entidad.

Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización.
Subgerencia de Planeamiento y Racionalización
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b. Se prohíbe contratarpersonal, así como la ejecución de gastos orientados al desempeño
de funciones permanentes u operativas, con cargo a recursos destinados al
financiamiento de proyectos de inversión.

c. La Subgerencia de Recursos Humanos es la encargada de evaluar, en coordinación con
las unidades orgánicas usuarias, la continuidad de los practicantes y proponer la
culminación o renovación del contrato por un tiempo prudencial, así como el pago que se
les otorga como propinas.

d. La Subgerencia de Recursos Humanos autorizará la permanencia de personal para
efectuar labores en días no laborales o feriados, previa comunicación escrita y oportuna
del área usuaria sustentando las razones de la necesidad del servicio.

e. Conforme se señala en el Artículo 6° de la Ley Nº 30518, "Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2017", se prohíbe a las entidades del sector público, el
reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, dietas, asignaciones,
retribuciones, estímulos, incentivos, compensaciones económicas y beneficios de
cualquier naturaleza, cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad y fuente de
financiamiento. Asimismo queda prohibida la aprobación de nuevas bonificaciones,
asignaciones, incentivos, estímulos, retribuciones, dietas, compensaciones económicas
y beneficios de toda índole con las mismas características señaladas anteriormente.
Dicha prohibición incluye el incremento de remuneraciones que pudieran efectuarse
dentro del rango o tope fijado para cada cargo en las escalas remunerativas respectivas.

f. Se prohíbe otorgar adelantos y/o préstamos administrativos con cargo a las
remuneraciones, bonificaciones, pensiones, CTS.

g. Se encuentra prohibido la percepción simultánea, con cargo a recursos públicos, de
remuneración y pensión, o de remuneración y honorarios por contrato de servicios
administrativos o locación de servicios, asesorías y consultorías.

h. La Gerencia de Administración y Finanzas, a través de la Subgerencia de Recursos
Humanos y la Subgerencia de Contabilidad, es el responsable directo de realizar
evaluaciones periódicas de las planillas de personal activo y cesante, a fin de evitar
pagos a personal y pensionistas inexistentes.

i. Los aguinaldos, gratificaciones y escolaridad se otorgarán según lo dispuesto en el
artículo 7° de la Ley N° 30518, "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2017".

6.9. Las planillas de pago de todos los trabajadores de la entidad deben de presentarse a la
Subqerenciade Tesoreríacon 07 siete días calendario de anticipación a finalizar el mes.
para que se efectúen las coordinaciones con las entidades bancarias sobre los abonos
respectivos.

6.10. En el caso de suplencia de personal, una vez finalizada la labor para la cual fue
contratada la persona, los contratos quedarán resueltos automáticamente.

Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización.
Subgerenciade Planeamientoy Racionalización
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Artículo 7º.- ENMATERIADEBIENESY SERVICIOS

7.1. En materia de Contratación Administrativa de Servicios (CAS) y Locación de
Servicios.

a. El gasto total a ejecutarseduranteel año 2017, por el concepto de CAS, incluidas las
contribucionesde EsSaludy gratificacionesdebeser el que se encuentraconsideradoen
el Presupuesto aprobado para el Ejercicio Fiscal 2017, sólo se permitirá alguna
modificación por incremento, si se cuenta con el financiamiento respectivo y la
necesidad sea imponderable para la consecución del cumplimiento de metas.

b. Se establece como monto máximopor concepto de honorariosmensualesel tope de
ingresosseñaladoen el Artículo 2 del Decreto de Urgencia 038-2006 (no mayor a 6
UISP); el mismo que de acuerdo al Decreto Supremo Nº 067-2016-PCM, norma que
define la UISP en S/2,600.00 (Dos Mil Seiscientos y 00/100Soles) correspondienteal
año fiscal 2017. Por lo tanto,el montomáximopor conceptode honorariosmensualesno
podrá superar un total de S/. 15,600.00 (Quince Mil Seiscientos y 00/100Soles), para
la contratación por locación de servicios que se celebre con personas naturales, de
manera directa o indirecta y para la contrataciónbajo el RégimenLaboral Especialdel
DecretoLegislativo1057y modificatorias,que regulael régimenespecialde contratación
administrativade servicios(CAS).

c. Los contratosde personalpor locaciónde serviciospara realizar accionesde reparación
o mantenimiento de infraestructuray equipos de la municipalidad, automáticamente
quedanresueltosunavez finalizadala labor para la cual fue contratadoel locador.

d. No se abonará al personal CAS que dentro de la fecha establecida no presente a la
Subgerenciade RecursosHumanos su Conformidadde Serviciodel área al cual brindó
sus servicios y su respectivasuspensiónde cuarta categoría, cuando el monto por el
serviciosupere losS/.1,500.00(MilQuinientosy 00/100Soles).

e. Se podráncelebrar contratosde serviciosno personalesy/o locación de servicios con
personasnaturales,siempreque sea indispensableparael cumplimientode los objetivos
institucionalesy éste precise con claridad la temporalidady funciones específicas del
locadora contratar,a fin que no se realicefuncionesequivalentesa las que desempeñe
el personalpermanentede la entidad.

7.2. En materia de Vehículos.

a. De acuerdoa lo señaladoen el inciso 10.5 del artículo 10°de la Ley Nº 30518.Queda
prohibida la adquisiciónde vehículosautomotores,salvo en los casos de pérdida total
del vehículo, adquisiciones de ambulancias, vehículos de rescate y autobombas;
vehículos destinados a la limpiezapública, seguridad ciudadana, seguridad interna y
defensa nacional; vehículos destinados al servicio de alerta permanente y a la
asistencia humanitaria ante desastres; y vehículos para el patrullaje, vigilancia,
monitoreo, supervisióny fiscalizacióndel sector ambiental, en el marco del Decreto

Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización.
Subgerencia de Planeamiento y Racionalización
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Legislativo Nº 1013. Asimismo, están exentos de esta prohibición los casos de
adquisiciones que se realicen para la consecución de las metas de los proyectos de
inversión pública, y la renovación de vehículos automotores que tengan una antigüedad
igual o superior a diez (10) años.

b. El uso de vehículos oficiales será estrictamente para el cumplimiento de tareas
relacionadas a la labor que realiza la Municipalidad Provincial de Huaral, y no para fines
particulares.

c. Los vehículos de la Institución deberán permanecer en sus instalaciones los días
domingos y feriados, salvo en el caso que sean asignados para actividades propias de la
Municipalidad Provincial de Huaral en tales días, bajo responsabilidad de quien lo
autoriza.

d. Ningún miembro de la Municipalidad deberá tener asignado más de un vehículo a su
cargo, independientemente del nivel jerárquico que tenga.

e. Toda infracción de tránsito es de exclusiva responsabilidad de los choferes de la
Municipalidad Provincial de Huaral y/o de la persona autorizada para conducir el
vehículo oficial.

f. La Subgerencia de Logística, Control Patrimonial y Maestranza, dará prioridad a la
realización de programas de mantenimiento, reparación y reposición de equipos con el
fin de incrementar la capacidad operativa.

g. La Subgerencia de Logística, Control Patrimonial y Maestranza, determinará la dotación
de combustible a los vehículos de la Entidad, en función a las labores que desarrollen,
determinándose un stock de seguridad mientras dure la ejecución del contrato de
suministro de combustible, previa autorización de la Gerencia de Administración y
Finanzas. Además, la Gerencia de Administración y Finanzas supervisará el uso racional
del combustible a través de las bitácoras de control de cada vehículo asignado.

7.3. En materia de telefonía móvil o fija.

a. Conforme se señala en la Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2017, en su artículo 10° inciso 10.4, en ningún caso, el gasto mensual por
servicios de telefonía móvil, puede exceder el monto resultante de la multiplicación del
número de equipos por S/. 200.00 (Doscientos y 00/100 Soles). Considérese dentro del
referido monto, el costo por el alquiler del equipo, así como al valor agregado al servicio,
según sea el caso. La Gerencia de Administración y Finanzas, establece mediante
directiva los montos que se cubren por equipo sujeto al gasto mensual antes señalado.

b. De excederse del monto establecido en el párrafo precedente, la Gerencia de
Administración y Finanzas, identificará a los funcionarios o servidores que tengan
asignado el equipo, siendo descontado a través de la planilla mensual de pagos. En
ningún caso puede asignarse más de un (01) equipo por persona. Se encuentran
exceptuados el Titular del Pliego y el Gerente Municipal.

Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización.
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c. Los teléfonos móviles serán entregadosa los Funcionarios, para ello contarán con la
autorizaciónde la Gerencia de Administracióny Finanzasen algunos casos por la Alta
Dirección,asimismo,el equipo móvildeberáestar encendidopermanentemente.

d. Con respectoa la utilizaciónde la telefonía fija local, anexos, fax y llamadasa celulares
nacionales, cada área y usuario deberá utilizarlos exclusivamente para asuntos de
trabajo, deberánser muy breves y concisosen la informaciónbrindada; para el caso de
comunicacionesinternas, locales, se deberá reemplazar,en la medida de lo posible, el
uso del teléfonopor el correo institucional.

e. Se prohíben las llamadas a teléfonos fijos nacionales de larga distancia y llamadas a
teléfonos fijos y celulares internacionales,sólo podrán hacer uso de estas líneas y
exclusivamenteparaasuntosde trabajo,el Despachode Alcaldía y GerenciaMunicipal.

f. A través del funcionario responsable,cada unidad orgánicadeberá llevar un registrode
llamadas del teléfono fijo asignado, a fin de verificar que estas se efectúen solo para
laboreso funcionesque el cargo exige, lo cual debe ser verificado por la Subgerenciade
Logística,ControlPatrimonialy Maestranza.

g. Mantener restringida la asignación de teléfonos celulares, la misma que será
determinadapor la Gerenciade Administracióny Finanzas.

7.4. En materia de Bienes Muebles e Inmuebles y Papelería

a. Prohíbase la adquisición y/o construcción de bienes inmuebles para sedes
institucionales,salvo en los casos de siniestros, desastres naturales, en los casos que
exista convenio interinstitucional,donaciónde terrenos o predio en estado no habitable
en beneficiodel vecinoy ciudadaníaen generalo por mandatojudicial.

b. Prohíbase el arrendamiento de bienes inmuebles, salvo los que se encuentren
destinados para facilitar el cumplimientode las metas de las áreas operativas. Esta
prohibiciónno alcanza a los arriendospor reemplazoy a la renovaciónde los contratos
que se hubieranpactadoantes de la fechade vigenciade la presenteDirectiva,y/o salvo
autorizaciónexpresadel Alcalde o del GerenteMunicipal.

c. La Subgerenciade Logística, Control Patrimonialy Maestranza,será la encargada de
supervisar las instalaciones eléctricas que se encuentran en el Palacio Municipal y
demás locales de la Municipalidad Provincial de Huaral a fin de eliminar posibles
instalacionesdefectuosas y reparar las que se encuentren en mal estado. Así mismo
dispondráde un personal que al término de la jornada laboral revisará diariamente las
oficinas a fin de verificar que el personalcumpla con apagar debidamente los equipos
asignadosa su cargoy el ambientedonde laboray de ser el caso elaborar un informe si
hubieraincumplimientode la presentedirectiva.

d. El ahorrode energíaeléctricaseráobligatoriadurante todo el horario laborableo hastael
momentoen que el personal se quede dentro de las instalacionesde la Municipalidad
Provincialde Huaral, los cuales consistenen los siguientesaspectos:
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> PCs.- En momentos de interrupción prolongada del trabajo el personal tendrá
que apagar obligatoriamente la pantalla de su PC. (ejm. En momentos de asistir
a una reunión de trabajo, horario de refrigerio, etc.), además se deberá de
apagar obligatoriamente al termino de las labores diarias;

> Fotocopiadoras.- Se deberá de activar la función de ahorro de energía, evaluar
la utilidad de lo que se va a fotocopiar, de ser factible implementar horarios o
turnos para su funcionamiento;

> Impresoras.- Deberán de apagarse obligatoriamente al termino de las labores
diarias en las oficinas, en la medida de lo posible realizar impresiones en modo
de ahorro de tinta (borrador);

> Ventiladores y Aire Acondicionado.- Mantener cerrados puertas y ventanas para
que el fria no escape, acondicionarlo de acuerdo al clima, apagarlo media hora
antes de salir;

> Bomba de Agua.- Encenderlo solo en horario laboral, si por alguna razón se
requiere mantenerlo encendido fuera del horario de trabajo, la unidad orgánica
deberá de solicitarlo a la Gerencia de Administración y Finanzas; la Subgerencia
de Logística y control Patrimonial deberá de realizar las acciones pertinentes
para su mantenimiento y reparación en caso lo amerite.

> Parlantes.- Evitar contaminaciones sonoras dentro de las oficinas;
> Estabilizadores.- Apagarlos siempre junto a los PCs.

e. El uso de hervidores, cafeteras y cocinillas eléctricas quedan prohibidas dentro de las
instalaciones correspondientes a la Municipalidad, la Subgerencia de Logística, Control
Patrimonial y Maestranza, será. la encargada de supervisar y presentar periódicamente a
la Gerencia de Administración y Finanzas, los informes correspondientes acerca del
cumplimiento de la misma.

f. La Subgerencia de Logística, Control Patrimonial y Maestranza, será. la encargada de
supervisar las instalaciones sanitarias del Palacio Municipal y demás locales de la
Municipalidad Provincial de Huaral, a efectos de detectar fugas de agua y disponer la
inmediata reparación de las instalaciones que presenten averías.

g. La Gerencia de Administración y finanzas, elaborará una directiva, la cual tendrá como
fin, implantar en los objetivos de la Municipalidad Provincial de Huaral, acciones y
metodologías innovadoras de ecoeficiencia en el consumo de la energía eléctrica, agua
potable, consumo de útiles de oficina, racionalización de llamadas telefónicas, entre
otros gastos que afecten financieramente a la municipalidad.

h. Los Gerentes de todas las dependencias de la Municipalidad dispondrán ante sus
subordinados, las medidas adecuadas para implantar acciones y metodologías
innovadoras de ecoeficiencia en el consumo de la energía eléctrica, agua potable, útiles
de oficina, material administrativo e informático recibido, entre otros gastos que afecten
directamente la economía de la municipalidad. Se racionalizará la atención de útiles de
escritorio en función al stock de Almacén. Está terminantemente prohibido el uso de
papel bond y derivados para ejecutar trabajos de impresiones y fotocopias de
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documentos personales en la entidad. Se tomará en cuenta las siguientes
recomendaciones: Evitar en la medida de los posible las impresiones, aprovechar los
medios de almacenamiento (USB) y comunicación interna (LAN), papel reciclado, antes
de imprimir revisar en vista previa; Las hojas de los documentos que por cualquier razón
son modificados, se reutilizarán de manera obligatoria en documentos oficiales de la
institución en lo posible, además de poderse utilizar como borradores, hojas de envío y
otras modalidades de uso permitiendo ahorros sustanciales en el rubro de papelería.

i. Los Gerentes de todas las dependencias de la Municipalidad dispondrán ante sus
subordinados, las medidas adecuadas para implantar una conciencia en materia de
reciclaje, para lo cual previamente la Subgerencia de Logística, Control Patrimonial y
Maestranza, creará los códigos de colores para la segregación de residuos sólidos con
fines de reciclaje y lo presentara a la Gerencia de Administración y Finanzas para su
aprobación, se tomaran las siguientes recomendacionespara la segregación: papel y
cartón, plásticos , metales, vidrio, toners y tintas, residuos especiales (focos, etc.),
residuos orgánicos, otros residuos (los que no se pueden separar).

j. En caso de negligencia de uso de bienes muebles asignados a los trabajadores y
funcionarios, éstos deberán asumir los costos que genere su reparación.

k. En caso de negligencia en el uso de los bienes inmuebles asignados a las unidades
orgánicas de la Municipalidad Provincial de Huaral, los trabajadores y funcionarios
deberán de asumir los costos que genere su reparación y mantenimiento.

-7.5. Enmateria de mensajería,publicidad y otros.

a. Los servicios de mensajería, soporte técnico, publicidad y/u organización de eventos se
restringirán a lo mínimo indispensable, con excepción de aquellos gastos orientados
directamente a campañas de información de servicios públicos y cumplimiento de metas.

b. Está prohibido imprimir, fotocopiar libros, separatas, revistas y expedientes ajenos al
desarrollo de la función institucional.

c. En caso de necesitar fotocopiar libros o documentos extensos se necesitará autorización
expresa del Funcionario responsable de la unidad orgánica que solicita la fotocopia.

d. La Subgerencia de Logística, Control Patrimonial y Maestranza, encargará al área de
almacén para que emita un informe detallado con respecto al monitoreo del consumo de
fotocopias (papel y tóner) por unidades orgánicas, a través de cuadros comparativos,
quién informará mensualmente a la Gerencia de Administración y Finanzas.

e. La Subgerencia de Logística, Control Patrimonial y Maestranza, es responsable de
adquirir lo estrictamente necesario en lo referente a materiales de limpieza (escobas,
detergentes, sustancias doradas para desinfección, etc.) para el mantenimiento de la
limpieza interna del Palacio Municipal e inmuebles que se encuentren a su cargo.

Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización.
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f. Los auspicios se evaluarán de acuerdo a intereses y objetivos institucionales teniendo en
cuenta el impacto del auspicio que redunde en una mejora de los resultados en los
productos y servicios de la Municipalidad Provincial de Huaral.

g. La Gerencia de Administración y Finanzas, será la encargada de la revisión y
supervisión constante de contratos de publicidad para que los mismos se encaminen a
difundir e informar acerca de los productos y servicios de la Municipalidad Provincial de
Huaral, las campañas deberán ser aprobadas por la Gerencia Municipal.

h. El acceso a internet debe darse exclusivamente de acuerdo a las funciones que
desempeña cada servidor de la Municipalidad, los mismos que podrán tener acceso a
internet con autorización de la Gerencia de Administración y Finanzas y con opinión
favorable del Funcionario a cargo del servidor, siendo la Subgerencia de Tecnologías de
la Información y Sistemas la encargada de efectuar las medidas de instalación y control
correspondientes.

i. La Subgerencia de Tecnologías de la Información y Sistemas debe establecer un
cronograma para realizar el mantenimiento preventivo de los equipos informáticos
(hardware) con la finalidad de evitar los gastos en reposición de repuestos, accesorios y
servicios de reparación; además deberá de solicitar e instalar los mecanismos
adecuados (antivirus) para el cuidado del software, con la finalidad de evitar la filtración y
eliminación de información gubernamental.

j. Se encuentra totalmente prohibida la adquisición de cualquier tipo de bebidas de
contenido alcohólico, con cargo a recursos públicos.

7.6. En materia de Seguridad

a. Los agentes de seguridad del turno de la noche efectuarán una ronda inicial en todas las
instalaciones de la Municipalidad Provincial de Huaral, en la que verificarán
principalmente los aspectos siguientes: luces apagadas, caños cerrados, accesorios de
aparatos sanitarios en buen estado y sin fugas, equipos de computación apagados,
artefactos y otros desconectados. Los agentes de seguridad incluirán en su informe
diario las novedades encontradas en su ronda inicial, especificando ubicación, unidad
orgánica y otros datos referenciales como (oficina, piso, etc.) lo cual debe comunicar a
su inmediato superior bajo responsabilidad y éste a su vez a la Gerencia de
Administración y Finanzas.

b. Los agentes de seguridad deberán elaborar un registro diario de todas las personas que
ingresan y salen del Palacio Municipal fuera del horario establecido de atención al
público, detallando la fecha, hora, motivo y autorización respectiva, comunicando a su
inmediato superior bajo responsabilidad y éste a su vez a la Gerencia de Administración
y Finanzas.

7.7. En Materia de Caja Chica

a. El uso de los fondos de Caja Chica es permitido sólo cuando se requiere efectuar gastos
menudos e imprevisibles, que demanden su cancelación inmediata o que, por su
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